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6615 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2004, de la Secretaría
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados
en el recurso contencioso-administrativo número 51/2004,
interpuesto por el Ayuntamiento de Mora d’Ebre ante la
Audiencia Nacional, Sección Primera, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,

Sección Primera, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo

número 51/2004 por el Ayuntamiento de Mora d’Ebre contra resolución

de la Secretaría de Estado de Aguas y Costas de 13 de noviembre de 2003

de aprobación de expediente de información pública y del proyecto de

las transferencias autorizadas por el artículo 13 de la Ley 10/2001, de

5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional y resolución 31 de octubre de

2003, por la que se formula declaración de impacto ambiental sobre el

proyecto de transferencias autorizadas por el artículo 13 de la Ley 10/2001

de 5 de julio, que aprueba el Plan Hidrológico Nacional y del estudio

de impacto ambiental del conjunto de dicho proyecto.

En su virtud, esta Secretaría General Técnica, ha resuelto publicar

a efectos de notificaciones y emplazar, de conformidad con lo dispuesto

en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13

de enero, y del artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, a cuantos se hayan per-

sonado en el expediente administrativo y a quienes ostenten derechos

derivados de la resolución recurrida, a fin de que puedan comparecer

y personarse en este recurso en forma legal en el plazo de nueve días.

Madrid, 24 de marzo de 2004.—El Secretario general técnico, José Igna-

cio Vega Labella.

6616 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2004, de la Secretaría
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados
en el recurso contencioso-administrativo número 53/2004,
interpuesto por el Ayuntamiento de Aldover ante la Audien-
cia Nacional, Sección Primera, de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,

Sección Primera, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo

número 53/2004 por el Ayuntamiento de Aldover contra resolución de

la Secretaría de Estado de Aguas y Costas de 13-11-2003 de aprobación

de expediente de información pública y del proyecto de las transferencias

autorizadas por el artículo 13 de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan

Hidrológico Nacional y resolución 31 de octubre de 2003, por la que se

formula declaración de impacto ambiental sobre el proyecto de transfe-

rencias autorizadas por el artículo 13 de la Ley 10/2001 de 5 de julio,

que aprueba el Plan Hidrológico Nacional y del estudio de impacto ambien-

tal del conjunto de dicho proyecto.

En su virtud, esta Secretaría General Técnica, ha resuelto publicar

a efectos de notificaciones y emplazar, de conformidad con lo dispuesto

en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13

de enero, y del artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, a cuantos se hayan per-

sonado en el expediente administrativo y a quienes ostenten derechos

derivados de la resolución recurrida, a fin de que puedan comparecer

y personarse en este recurso en forma legal en el plazo de nueve días.

Madrid, 24 de marzo de 2004.—El Secretario general técnico, José Igna-

cio Vega Labella.

6617 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2004, de la Secretaría
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados
en el recurso contencioso-administrativo número 63/2004,
interpuesto por el Ayuntamiento de La Torre de l’Espanyol
ante la Audiencia Nacional, Sección Primera, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,

Sección Primera, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo núme-

ro 63/2004 por el Ayuntamiento de La Torre de l’Espanyol contra resolución

de la Secretaría de Estado de Aguas y Costas de 13 de noviembre de 2003

de aprobación de expediente de información pública y del proyecto de

las transferencias autorizadas por el artículo 13 de la Ley 10/2001, de 5

de julio, del Plan Hidrológico Nacional y resolución 31 de octubre de 2003,

por la que se formula declaración de impacto ambiental sobre el proyecto

de transferencias autorizadas por el artículo 13 de la Ley 10/2001 de 5

de julio, que aprueba el Plan Hidrológico Nacional y del estudio de impacto

ambiental del conjunto de dicho proyecto.

En su virtud, esta Secretaría General Técnica, ha resuelto publicar

a efectos de notificaciones y emplazar, de conformidad con lo dispuesto

en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13

de enero, y del artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, a cuantos se hayan per-

sonado en el expediente administrativo y a quienes ostenten derechos

derivados de la resolución recurrida, a fin de que puedan comparecer

y personarse en este recurso en forma legal en el plazo de nueve días.

Madrid, 24 de marzo de 2004.—El Secretario general técnico, José Igna-

cio Vega Labella.

6618 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2004, de la Secretaría
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados
en el recurso contencioso-administrativo número 46/2004,
interpuesto por el Ayuntamiento de Alcanar ante la
Audiencia Nacional, Sección Primera de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,

Sección Primera, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo

número 46/2004 por el Ayuntamiento de Alcanar contra resolución de

la Secretaría de Estado de Aguas y Costas de 13-11-2003 de aprobación

de expediente de información pública y del proyecto de las transferencias

autorizadas por el artículo 13 de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan

Hidrológico Nacional y resolución 31 de octubre de 2003, por la que se

formula declaración de impacto ambiental sobre el proyecto de transfe-

rencias autorizadas por el artículo 13 de la Ley 10/2001 de 5 de julio,

que aprueba el Plan Hidrológico Nacional y del estudio de impacto ambien-

tal del conjunto de dicho proyecto.

En su virtud, esta Secretaría General Técnica, ha resuelto publicar

a efectos de notificaciones y emplazar, de conformidad con lo dispuesto

en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13

de enero, y del artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, a cuantos se hayan per-

sonado en el expediente administrativo y a quienes ostenten derechos

derivados de la resolución recurrida, a fin de que puedan comparecer

y personarse en este recurso en forma legal en el plazo de nueve días.

Madrid, 24 de marzo de 2004.—El Secretario general técnico, José Igna-

cio Vega Labella.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

6619 RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2004, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se autoriza
la segregación y reconstitución de determinados Bonos y
Obligaciones del Estado.

La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, señala

en los artículos 98 y 99 que corresponde al Ministro de Economía la facultad

de autorizar la separación de cupones y principal a efectos de su nego-

ciación, así como la reconstitución de valores a partir de aquellos. Dicha

facultad ha sido delegada en el Director General del Tesoro y Política

Financiera en virtud del apartado 7.3 de La Orden ECO/30/2004, de 14

de enero, por la que se dispone la creación de Deuda del Estado durante


